
 

CONSEJO GENERAL 
 

PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 
 
 

CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

 

EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO CELEBRARÁ SU CUARTA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA, EL TRECE DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO A LAS 
ONCE HORAS, EN EL SALÓN DE SESIONES UBICADO EN SU DOMICILIO OFICIAL, 
SITO EN HUIZACHES NÚMERO 25, PLANTA BAJA, COL. RANCHO LOS COLORINES, 
DELEGACIÓN TLALPAN, C.P. 14386. LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 50, PÁRRAFO 2, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO; 41, 47, 48 y 77 FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 4, 14, APARTADO 
B, 15, 16, FRACCIÓN II, 21 Y 22 DEL REGLAMENTO DE SESIONES DEL CONSEJO 
GENERAL Y COMISIONES DE ESTE INSTITUTO ELECTORAL; CON EL OBJETO DE 
DESAHOGAR LO SIGUIENTE: 

 

1. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México por 
el que se aprueba el Plan anual de estudios para la capacitación, educación, asesoría y 
comunicación de quienes integran los órganos de representación ciudadana 2018.  
 

2 .  Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México por 
el que se aprueban los Lineamientos para las sesiones de cómputos locales, declaratorias de 
validez y entrega de constancias de mayoría para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-
2018, así como el Cuadernillo de Consulta sobre votos válidos y votos nulos para el 
desarrollo de la sesión de cómputos distritales. Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

 
3. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 

por el que se aprueba el listado de domicilios de las sedes de los treinta y tres órganos 
desconcentrados del Instituto Electoral de la Ciudad de México, así como los Consejos 
Distritales que fungirán como Cabecera de Demarcación, para el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017-2018.  

 
4. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 

por el que se determina la viabilidad de realizar conteos rápidos como mecanismo para dar a 
conocer las tendencias de los resultados de la elección de las 16 Alcaldesas y Alcaldes de la 
Ciudad de México, el día de la jornada electoral del 1 de julio de 2018. 

 
5 .  Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 

por el que se aprueban medidas de neutralidad y de protección para quienes acudan a mítines, 
con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 
 
 


